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CARTA DE INTENCIONES ENTRE tA UNIVERSIDAD NACIONATAUTONOMA DE HONDURAS
(UNAH) y t.ATR¡BUNA DE MUJERES CONTRA EL FEMtCtDtO

Lo Universidad Nocionol Autónomo de Honduras (UNAH) y La Tribuna de Muleres
Contra fos Femicidios,representados respectivomente por lo Msc. Julieto Costellonos en
su corgo de Rectoro de la UNAH y la señoro Gladys Lanza integrante del equipo de
coordinación de lo organización 'Tribuna de Mujeres Contra los Femicidios" en el uso de
sus otribuciones y en el marco de la Misión y Objetivos de coda uno de las tnstituciones por
ellas representadas, suscriben la presente CARTA DE INTENCTONES sustentado en el
Programo Prioritario "Lo Esencial de lo Reformo tJniversitaria: Ética, ldentidad Nocional, y
Culturo paro la construcción de ciudadonío", porticulormente el componente del Pton de
Sostenibilidad en Derechos Humonos 2070-2075

Ambos instituciones DECLARAN la INTENCIÓN de que la cooperoción IJNAH -Tribuna
de Mujeres Contro los Femicidios esté orientada a:

Contribuir a reducir los niveles de impunidod existentes en Honduras, rebasoda,
según el Ministerio Público en el 97%o, en el coso de los femicidios; esa ousencio de
justicia propicia coda vez más un ombiente de mayor violencio hacia los mujeres.
Propicior lo culturo por el Respeto a los Derechos para que haya Desarrollo
Humono, ya que el derecho elemental o Io vido gorontiza lo paz, lo libertad y el
ejercicio de solidaridod entre los seres humanos.
lnfluenciar a los actores internacionales como lo Comisión lnteromericono de
Derechos Humonos (CIDH), y defensores y defensoras de Derechos Humonos pora
evidenciar Ia situoción de violencia y falto de respuesta del Estado frente a lo
problemótico de femicidios y violencio contro las mujeres.
Evidenciar para su corrección los visiones misóginas, estigmotizodoras y
discriminotorios de los representontes de los entes del Estado encargodos de
importir justicio.
La promoción permanente y sostenible del respeto por la vida y la no violencia
contra los mujeres, e incidir en lo concreción del sentido de igualdad ante lo ley en
el poder judiciol y a permear o los agentes ouxiliores de las justicia, en base o los
compromisos y acuerdas internocionoles que el Estado hondureño ho odquirido y
adquiriró en materia de derechos humanos.
Buscar los mecanismos mós viobles y pertinentes poro facilitor el desarrollo
conjunto de octividodes de colaboroción mutuo, que goranticen o la sociedad civil,
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demondor a través de tribunales olternos el reconocimiento de lo discriminoción y

de |os derechos vulnerados a las víctimos, sus fomilios y entorno.

Poro promover Io defenso irrestricta de los derechos humanos de los mujeres, la
UNAH opoyoró la estrotegio de comunicoción poro dor visibilidad ol proceso e

i nsto loción d el Tri bu nol Alte rno.
Fortalecer, con participoción de docentes y estudiontes de la UNAH,o Lo Tribuna de
Mujeres Contra los Femicidios en lo visibilización y posicionomiento ante
autoridades de los poderes del Estodo, tomadores de decisión y opinión pública en
general, para obordor y superor lo discriminoción contro las mujeres, en su

expresión máximo como son los femicidios.
La coordinoción interinstitucional e interdisciplinario al interior y entre ombas

entidodes, pora obtener la moyor efectividad posible en cuonto o objetivos y
resu lto d os p rop u estos.

Ambos instituciones se comprometen o eloborar en un plozo no moyor o 90 díos, un
convenio morco, que focilitará lo ejecución de los Acuerdos Específicos entre las diferentes
unidodes acodémicas de lo UNAH y lo Tribuna de Mujeres contro los Femicidios.

Por porte de lo UNAH octuoró como enloce paro eloborar el Convenio, lo Directoro del
lnstituto Universitario Democrocio Poz y Seguridod (IUDPAS) y por porte de lo Tribuna de

Mujeres contra los Femicidios, Gladys Lanza.

Se firma la presente en dos (2) originoles en Tegucigalpa M.D.C, a los 77 días del mes

de junio del 2013.
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